
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00403 
PROCESO: U.M.H. 
 

Visto el contenido del archivo No.9, se toma nota de las justificaciones y 
excusas expuestas por líder tecnológico del Grupo de Reparto de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, en el sentido de que 
cometieron error al no remitir a este estrado judicial la demanda en línea 431157 
que en realidad le correspondió a este estrado judicial con la secuencia No.13837 
de 7 de junio de 2022, sino que enviaron la de la secuencia No.13836 que fue 
asignada al Juzgado 14 de Familia de Bogotá. 

 
Tal dependencia para sanear el yerro cometido procedió a generar una nueva 

secuencia con la demanda en línea 431157 de la demandante ANA ROSA 
GUZMÁN ALFONSO a la que correspondió el No.13837, la que se calificará en auto 
separado. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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